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Denominación:  INVASORES DE HABITAT 
Código:  AA-SEG-046 
Grado de Seguridad:  ALTO 

 

Relación y dependencia 
Área: ADMINISTRATIVO 
Departamento: SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 
Jefe inmediato: JEFE DE SEGURIDAD Y/O 
ENCARGADO DE TURNO 

 

PROCESO APLICADO POR SEGURIDAD DE LOS VISITANTES Y DE LOS ANIMALES, QUE POR 
IMPRUDENCIA O NEGLIGENCIA DE ALGUNA PERSONA INGRESE AL HABITAT 
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INICIO 

Hay aviso de 
invasión.      1   

Comunicar por radio. 

 

 

NO 

SI En caseta de 
seguridad (08) 

da alerta.          2 

Hay peligro 
3 

NO 

SI 
Aplicar procedimiento 
AA-SEG-008 Fuga de 
animales. 

Intentar disuadir al 
invasor verbalmente.  

Hay 
violencia 

SI Avisar al servicio 
de ambulancia. 

NO 

Accede 

1 

Esperar al 
sometimiento 
del animal. 

Apoyar el servicio de 
ambulancia.  

2 3 

SI 

1. El aviso puede ser de algún agente de 

seguridad, trabajador en general o visitante. 
 
2. Avisar de inmediato a otros agentes para 

apoyo al lugar y al personal especializado de 
área técnica. 
 
3. Esto solo se podrá evaluar siempre y cuando 

se tome capacitación breve sobre conocimiento 
de especies. O exista información de expertos. 
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Aplicar fuerza 

para sacarlo.       4  

Advertir de la 
prohibición del 
ingreso al parque 

1 2 

NO 

3 

Registrar los datos 
del invasor. 

Remitir al invasor. 
Dar parte a 
la policía. 

Realizar informe 
detallado. 

FIN 

4. La fuerza física será en 

superioridad numérica, esto es 
para no agredir a golpes, sólo 
jalonear hacia fuera del hábitat y 
mantener la vigilancia., Ej: 1 
invasor, 2 agentes; 2 invasores, 4 
agentes. Previa capacitación. 


